














Reglas de conservación: De cada serie documental valorada se formará un registro en el 
gue se reflejarán las conclusiones de los estudios de identificación y valoración para la 
selección de documentos. Estos registros se denominarán "reglas de conservación" o 
"tablas de valoración" en las cuales se reflejarán los plazos para la conservación o 
eliminación establecidos en el proceso de valoración documental. 

Contendrán los siguientes datos*: 

Código/Número de la serie identificada y valorada 
Denominación de la serie/Título 
Organismo (si es común a todas las Consejerías o Consejería a la gue pertenece) 
Función administrativa por la que se ha producido 
Soporte 
Normativa 
Régimen de acceso 
Documentos gue integran cada unidad documental 
Plazos de transferencia/ Años de vigencia 
Conservación/Eliminación 
Publicación 

Se podrán formar grupos de trabajo para elaborar propuestas de Reglas de conservación y 
acceso, o para informar sobre cuestiones técnicas relativas a la valoración y acceso. 

Con las tablas de valoración se confeccionará el Calendario de Conservación de 

documentos de la Junta de Extremadura. El Calendario de Conservación es la 
compilación de la información esencial de las reglas de conservación de una institución. 

Toda Regla de Conservación es susceptible de modificación, tras su correspondiente 
justificación y estudio, y posterior revisión en la Comisión. 

LA SECRETARIA 

-

-

-

-

*RC DOE: Código, Serie documental, Organismo Productor, Función, Fechas Extremas de la serie valorada, 
Dictamen, Fecha de Dictamen.
*Calendario de Conservación (web): Código, Serie documental, Organismo Productor, fechas, Dictamen, 
Acceso, Publicación. 
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